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Establecimiento de planes de movi-
lidad vial en la empresa, como me-
dida para prevenir los accidentes de
trabajo en misión y los accidentes
“in itinere”. 
Disminución del porcentaje de tra-
bajadores expuestos a riesgos de en-
fermedad profesional. 
Implantación de certificados de ca-
lidad de la organización y funciona-
miento de sistema de prevención de
riesgos. 
A estos efectos, se considerará
como empresa el conjunto de todos
los códigos de cuenta de cotización
que correspondan a la misma y ten-
gan el mismo código de actividad a
efectos de cotización por accidentes
de trabajo y enfermedades profesio-
nales. La cuantía del incentivo podrá
alcanzar hasta el 5% del importe de
las cuotas por contingencias profe-
sionales de cada empresa en el pri-
mer periodo que se establezca y
hasta el 10% en un segundo perio-
do consecutivo con el límite de las
inversiones efectuadas. 
También son beneficiarias las em-
presas que, durante el periodo de
observación, hayan alcanzado un
volumen de cotización por contin-
gencias profesionales de 250 € y re-
únan los siguientes requisitos:
Haber realizado inversiones en ins-
talaciones, procesos o equipos en

materia de prevención de riesgos la-
borales. 
Estar al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones en materia de
cotización a la Seguridad Social. 
No rebasar los límites de siniestrali-
dad que se establecen en el anexo del
Real Decreto. Anualmente las Leyes
de Presupuestos Generales del
Estado, fijarán los valores límites de
los indicadores de siniestralidad ge-
neral y siniestralidad extrema a tener
en cuenta para el cálculo del incenti-
vo aplicable, excluyéndose para el
cómputo los accidentes “in itinere”. 
No haber sido sancionada por in-
fracciones graves o muy graves
en materia de prevención de ries-
gos. 
Acreditar el cumplimiento de los
requisitos básicos en materia de
prevención de riesgos laborales. 
Además acreditar la realización
de alguna de las siguientes accio-
nes: 
Asunción por el empresario de la
actividad preventiva o designa-
ción de trabajadores de la empre-
sa que asuman dicha actividad. 
Obtención, por el empresario o los
trabajadores designados que vayan
a asumir las tareas preventivas, de
formación real y efectiva en mate-
ria de prevención de riesgos labo-
rales. 

Incentivos para la reducción de
cotizaciones por contingencias
Será para las contingencias profesionales y se basa en el real
Decreto 404/2010 del 31 de marzo por el que se regula el
establecimiento de este sistema de reducción 

 E. de G. / Guadalajara

El pasado día 1 de Abril se publicó
el Real Decreto 404/2010, de 31 de
marzo, por el que se regula el esta-
blecimiento de un sistema de reduc-
ción de las cotizaciones por contin-
gencias profesionales a las empresas
que hayan contribuido especial-
mente a la disminución y preven-
ción de la siniestralidad laboral. Este
Real Decreto se dicta al amparo de
la Ley General de la Seguridad Social
que establece la posibilidad de crear
incentivos consistentes en reduccio-
nes de las cotizaciones por contin-
gencias profesionales en empresas
que se distingan por el empleo de
medios eficaces de prevención de
accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales. El periodo de ob-
servación será el número de ejerci-
cios naturales consecutivos e inme-
diatamente anteriores al de la solici-

tud que no hayan formado parte de
una solicitud anterior, con un máxi-
mo de cuatro ejercicios. Una vez al-
canzado el volumen mínimo de co-
tización para las empresas que no
soliciten el incentivo comenzará a
computar un nuevo periodo de ob-
servación. 

Beneficiarios
Empresas que, durante el periodo
de observación, hayan cotizado a la
Seguridad Social con un volumen
total de cuotas por contingencias
profesionales superior a 5.000 € y re-
únan los siguientes requisitos: 
Haber realizado inversiones en ins-
talaciones, procesos o equipos en
materia de prevención de riesgos la-
borales. 
Estar al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones en materia de
cotización a la Seguridad Social. 

No rebasar los límites de siniestrali-
dad que se establecen en el anexo del
Real Decreto. Anualmente las Leyes
de Presupuestos Generales del
Estado, fijarán los valores límites de
los indicadores de siniestralidad ge-
neral y siniestralidad extrema a tener
en cuenta para el cálculo del incenti-
vo aplicable, excluyéndose para el
cómputo los accidentes “in itinere”. 
No haber sido sancionada por in-
fracciones graves o muy graves en
materia de prevención de riesgos.
Acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos básicos en materia de pre-
vención de riesgos laborales. 
Además, la empresa también debe-
rá acreditar dos de las siguientes ac-
ciones: Incorporación a la plantilla
de recursos preventivos propios sin
estar legalmente obligado.
Realización de auditorías externas
de carácter voluntario. 

asesores de empresa
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